PROYECTO DE LEY No.

PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE ESCINDE DEL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EL MINISTERIO DE SALUD Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 5° DE LA LEY 790 DE 2002

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA
TÍTULO ÚNICO

ESCICIÓN Y CREACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: DEROGACIÓN Y CREACIÓN Deróguese el artículo 5° de la Ley 790 de 2002 que fusionó los Ministerios del Trabajo y Seguridad Social y el Ministerio de Salud en el Ministerio de la Protección Social. En su lugar, escíndanse esos dos ministerios y créanse autónomamente el Ministerio de Salud y el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, cuyos objetivos y funciones serán los establecidos antes de la fusión de dichos ministerios.
ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNACIÓN. El Presidente de la República, procederá a designar el nuevo Ministro de Salud, dentro de los tres días siguientes a la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

ARTÍCULO TERCERO: CALIDADES. El Ministro de Salud será médico titulado y deberá reunir las mismas calidades que se exigen para ser miembro de la Asociación Médica Colombiana.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. El Ministerio de Salud tendrá las funciones asignadas para el mismo en los decretos anteriores y en especial las definidas para esa Cartera, en el Decreto 205 de 2003.

ARTÍCULO QUINTO: ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y vinculados de los Ministerios que se escinden pasarán a formar parte de los Ministerios que se conforman, en los mismos términos de la escisión.

ARTÍCULO SEXTO: NÚMERO, DENOMINACIÓN, ORDEN Y PRECEDENCIA DE LOS MINISTERIOS. El número de Ministerios es quince. La denominación, orden y precedencia de los Ministerios es la siguiente:

1. Ministerio del Interior 
2. Ministerio de Justicia y del Derecho

3. Ministerio de Relaciones Exteriores

4. Ministerio de Hacienda y Crédito Público

5. Ministerio de Defensa Nacional

6. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

7. Ministerio del Trabajo y Seguridad Social
8. Ministerio de Salud

9. Ministerio de Minas y Energía

10. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

11. Ministerio de Educación Nacional

12. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

13. Ministerio de Comunicaciones

14. Ministerio de Transporte

15. Ministerio de Cultura.

ARTÍCULO SÉPTIMO: VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación en el Diario Oficial.
Gabriel Zapata Correa

Senador de la República

ESCISIÓN DEL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL EN MINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EN MINISTERIO DE SALUD
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La fusión del Ministerio del Trabajo con el Ministerio de Salud, ordenada por la Ley 790 de 2002 no dio los resultados esperados. Hoy en día, el Ministerio de la Protección Social es más conocido por la comunidad como el ministerio de la “desprotección social”. Está demostrado que una misma persona no puede cumplir a cabalidad esa doble función (la atinente a la cartera del Trabajo y la de la Salud de todos los colombianos) porque son asuntos diametralmente diferentes. 

Las relaciones del Ministerio de Salud deben estar a cargo del jefe de esa Cartera y no de un viceministro, como generalmente sucede. Es así que las relaciones con los otros ministerios y demás organismos del Estado deben estar en cabeza y con el liderazgo efectivo del Ministro de Salud.

A raíz de los continuos cuestionamientos esgrimidos por parte de toda la sociedad por los llamados “paseos de la muerte” donde se niega la atención de urgencias, con un claro desprecio por la vida de las personas, por la negación de las medicinas vitales para controlar las diversas enfermedades y por el continuo cierre de clínicas y hospitales, se denota que la salud pública colapsó y toda la red hospitalaria nacional está en crisis. La salud es un clamor general del país. Los colombianos sólo pueden acceder al servicio esencial de salud a través de la vía judicial, dónde son los jueces constitucionales a través de la tutela, quienes deben otorgar los beneficios negados ilegalmente y donde las políticas sociales las hace la Corte Constitucional y no el Gobierno como debe ser, todo esto, ante el silencio cómplice del Ministerio de la Protección Social. 

La polémica por la fusión de esos dos ministerios es cada día mayor, se ha perdido el acceso a la salud al fusionarse el Ministerio del Trabajo con el Ministerio de Salud y éste pasó a ser en la práctica inoperante y ruinosa su actividad en desmedro de la salud de millones de colombianos. 

Se perdió la presencia que se venía haciendo y se evidencia la falta de gestión, eficacia y eficiencia en dicho campo. Hace falta planeación en las políticas de salud. El sector salud se ha desfinanciado totalmente y hoy en día los hospitales públicos, EPS, ESE y el ISS están al borde del colapso. 

De ahí que se requiera escindir esas dos carteras ministeriales y se reviva el Ministerio de la Salud, pues la inconveniencia de la fusión ha quedado plasmada y evidenciada. 

La Asociación Médica Colombiana manifestó públicamente la inconveniencia para la salud pública de todos los colombianos, de la fusión del Ministerio de la Salud con el de Trabajo y Seguridad Social, ya que sustentaba esa importante comunidad en un estudio, que era imposible para una misma persona manejar por ejemplo, de manera simultánea un conflicto en el ISS, una crisis hospitalaria nacional, un paro en ECOPETROL y una epidemia de fiebre amarilla o cólera. Y se preguntaba con razón, acerca de cómo podía manejar un ministro a la vez una docena o más proyectos de ley para reformar el sistema de salud y simultáneamente un proyecto de ley de pensiones?. Ello demuestra la absoluta improvisación en la fusión de esas dos carteras. 

Infortunadamente la salud se ha convertido en un negocio muy lucrativo para las EPS privadas, desconociendo que la salud es el servicio público por excelencia para todos los colombianos.

Curiosamente, Colombia es el único país del mundo que no tiene un Ministerio de la Salud, por ello se impone como necesaria y vital la creación del nuevo Ministerio de Salud para el beneficio de todos los colombianos. 

GABRIEL ZAPATA CORREA

Senador de la República

